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Negdo: Alcaldía  

Signatura:CNV 

 Nª. REG.DEP.:  

 

 

DECRETO 

En el uso de las facultades que me confiere la vigente Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, 
el Real Decreto Legislativo 781/86, la Ley Territorial 14/90, de 26 de julio, el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, La Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y las Bases de Ejecución del Presupuesto de esta 
Corporación y demás disposiciones complementarias de aplicación, y dado que la Gala Drag 
Queen del Carnaval Internacional de Maspalomas, se celebrará hoy Jueves, 16 de marzo 
de 2023, es por lo que se nombra el jurado para dicha Gala, vengo en resolver:  

 

PRIMERO: Nombramiento del jurado en la Gala Drag Queen  2023:  

1. Sr. Daniel Bazán Lorenzo (Club Rotarios Maspalomas)  

2. Sr. Pedro Cubas Ortega (Abogado y Empresario)  

3. Sr. David Naranjo Ortega (Presentador del programa Tenderete de TVE Canarias)  

4. Sr. Maurice Damen (Director de Ventas RIU HOTELS Canarias & Madeira)  

5. Sr. Daniel Pages Sánchez (Diseñador)  

6. Sr. Lorenzo Caprile (Diseñador de Moda)  

7. Sra. Ángeles Ramirez (Creadora de Contenidos)  

8. Sr. Fran Suárez Rodríguez (Fundador y Director de FSClinic)  

9. Sra. Hirisley Jimenez Marrero (Miss Grand España 2022)  

10. Sr. Armando Gil Cabrera (Responsable Comunicación y Relaciones Institucionales de 
Coca-Cola Europacific Partners)  

11. Sra. Elena Morales Verde ( Diseñadora de moda)  

12. Sra Lola Gonzalez (Directora Artística de Fama; Coreógrafa)  

13. Sr. Daniel Salat Puignero (Director General Princess Hotels Canarias) 

 

Secretario del jurado: D. Andres Melián Macías 

Notario: D. Valentín Concejo  

 

SEGUNDO: Dar traslado del presente Decreto a los interesados y los diferentes 

Departamentos Administrativos, a los efectos oportunos.  

Lo mando y firmo, en San Bartolomé de Tirajana, a fecha de la firma electrónica  

 

La Alcaldesa-Presidenta 

Fdo. María Concepción Narváez Vega 

Asentado en Libro De Decretos, por  SECRETARIO ACCIDENTAL, con nro. 982/2023, el 16-03-2023.
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